RES.Nº 2061/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003167, Ent.N° 2307/17)

VISTO: Oficio remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que a través del mismo se consulta si, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza 64 del Cuerpo, tiene competencia para intervenir los gastos derivados de las indemnizaciones que se abonan a propietarios de predios del departamento por aplicación del Artículo 55 del Código Rural;                          
2) que las contadoras actuantes (titular y subrogante) expresan que hasta la fecha la Intendencia de Lavalleja cuando realizaba obras en el Departamento extraía material de campos cercanos fijando, de común acuerdo con el propietario, el  precio a pagar, destacando que los gastos derivados de tales contratos se observaron por carecer de documentación respaldante y por falta de disponibilidad, en caso de corresponder;                 
3) que se informa que a partir del presente ejercicio, el procedimiento se realiza al amparo del Artículo 55 Numeral 4 del Código Rural, abonándose una indemnización por daños, a modo de compensación, las resoluciones que determinan las servidumbres fijan el monto a pagar por metro cúbico extraído, pero no la cantidad de material a extraer, por lo cual no puede conocerse de antemano el total a indemnizar al titular del predio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 55 del Código Rural establece diversas servidumbres legales de interés general para la construcción, conservación y limpieza de los caminos públicos, como ser, la de desagüe, la de paso, entre otras;

 2) que el numeral 4 del referido artículo establece la servidumbre de “busca y extracción de toda clase de materiales para la construcción de los caminos en los terrenos laterales y próximos a los mismos,  verificándose la extracción tratando de perjudicar lo menos posible al propietario;

3) que por su parte, el Artículo 59 del mismo cuerpo normativo establece que, en caso de que el propietario interpusiera objeciones para la extracción, o en caso de falta de acuerdo sobre la procedencia de la indemnización o sobre el monto de la misma, podrá deducir acción de daños y perjuicios dentro de los tres meses siguientes;

4) que en lo que se relaciona con el monto del gasto, el Artículo 14 del TOCAF determina que constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, previéndose en el inciso tercero del mismo que en el caso de los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación, el compromiso estará dado por la suma que resulte de esta;                               
5)  que para que el gasto pueda considerarse como una indemnización derivada de una servidumbre de origen legal deberá verificarse que se cumplan los extremos exigidos por el Artículo 55 del Código Rural que establece la servidumbre de extracción respecto de los predios “laterales y próximos a los mismos”. Si la extracción se realizara de predios alejados, no se estará ante una servidumbre legal, sino ante un contrato de cantera, al que se le aplican las normas contenidas en el TOCAF que refieren a los contratos del Estado;                           
6) que en consecuencia de lo expuesto, las contadoras delegadas podrán proceder a la intervención y/o observación de los gastos derivados de la indemnización por concepto de servidumbre de extracción de materiales, dentro de los límites fijados para su competencia por la Ordenanza 64 del TCR, siempre que el gasto se ajuste a las previsiones legales vigentes;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Oficiar a las contadoras actuantes.
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